
 

 

ESTADOS LAICOS, 

CONFESIONALES Y 

ACONFESIONALES 
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Según la relación que los Estados establecen con las religiones que 
conviven en una nación, pueden ser declarados como laicos, confesionales 
o aconfesionales. Cada uno de ellos conlleva una legislación y unas 
prácticas sociales distintas en ámbitos como la política, la educación la 
financiación de las entidades religiosas, las manifestaciones públicas, etc. 
Como indica la Constitución de 1978, España es un estado laico que no 
tiene una religión oficial, es neutral en materia de convicciones y creencias 
y se reconoce la libertad religiosa y de culto, tanto en público como en 
privado. 

http://www.conoze.com/doc.php?doc=2284  Artículo aclaratorio 
sobre las diferencias entre los conceptos en el caso español. 
http://fundacioncives.org  Web de la Fundación Cives, dependiente 
del Ministerio de Educación y Cultura. Alberga diversos textos sobre 
laicidad y aconfesionalidad. 

� Conocer la diversidad de relaciones que el Estado puede establecer con 
las religiones y lo que esto implica socialmente. 

� Analizar los elementos que muestran que el Estado español es 
aconfesional. 



 

 
 1. Escuchar el audio. 

2. Dividir la pizarra en tres partes: una para anotar las características que 
conlleva la declaración de un Estado laico, confesional y acofensional. 

3. Los alumnos a mano alzada aportan estas características relacionadas 
con: manifestaciones religiosas, vestimenta (como el velo o la kipá), 
financiación, etc. 

4. Cabe realizar comparaciones entre distintos estados. Por ejemplo: 
España, Holanda (aconfesional), Francia, México, Cuba (laica), Irán 
(confesional). 

5. Debatir sobre la conveniencia en España de estos sistemas. 
 

Entrevista 

Definición del significado de los tres conceptos (laico, 
confesional y aconfesional) y su aplicación práctica en los 
Estados a través de la entrevista realizada a Francisco 
Díaz de Velasco, profesor de Historia comparada de las 
religiones de la Universidad de Laguna. 
08 min. 29 seg. 

� Aclarar en lo posible los conceptos si no han quedado claros antes del 
debate con ayuda de los textos adjuntos más arriba. 

• Reproductor de CD 

• Pizarra para la puesta en común 


